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CONSTANCIA: El presente expediente se informa que al día del 23 de octubre 

se recibió solicitud de renuncia de poder. A Despacho del señor Juez para 

su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Diciembre 14 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
Radicado 2022 - 018 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUCIONES EFECTIVAS hoy 

COOPERATIVA MULTIACTIVA APIS 
Demandado NELSON GARCIA SALGADO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Diciembre Catorce de dos mil veintitrés. 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, indica el Despacho 

que no es dable acceder a la solicitud presentada, dado que por auto de fecha 2 

de marzo de 2023, se autorizó el retiro de la demanda, por lo tanto el proceso 

se encuentra concluido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez     
JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 

de hoy 15 de diciembre de 2023. 
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